
COMIS¡ÓN ESTAfAL OEL

AGUA
JALISCO

CO TRATO No, CEA-(DA)-DOP-SERV- at{uAL DE aNALISIS Y CAMCTERIZACION DE

LOOOS- PTAR-Ol0/2018.

CONTMTO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS, QUE CELEBMN POR UNA PARTE LA COMISIóN
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, REPRESENTADA E ÉSTE ACTO POR ING' SALVADOR

DELGADO SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GEf{EML, A LA CUAL EN LO SUCESIVO

SE LE DENOMINARÁ COMO "LA CEA", Y POR LA OÍRA PARTE LA PER§ONA JURiDICA OE

NOMBRE ANALISIS DE AGUA S.A DE C.V,, EN ESTE ACTO REPRESTNTADA POR EL SR. ELIAS

RA GEL OCHOA A QUrEr{ EN LO SUCESM 5E LE DEÍ{OMrf{ARA COMO'EL PROVEEDOR",

MISMOS QUE SE SUJEÍAN AL TE OR OE LOS SIGUIENTES, ANTECEDENTES,

DECLARACIO ES Y CLAUSULAS:

ANTECEDENTES

CON LA FINALIDAD DE CUI'4PLIR CON LA NO¡4 OO4 SE¡4ARNAT 2OO2 Y CON EL PLAN DE NIANEJO DE

RESIDUOS DE Í\4ANEIO ESPECIAL SUSCRIIO ANfE LA SEIqADET Y EVITAR I.4ULTAS A LA INSTITUCION

POR EL INCUMPLIIYIEIVIO DE ESTA NORI4A Y PLAN, ES NECESARIO ADQUIRIR UN SERVICIO DE

FORI',IA ANUAL DE ANÁUSIS Y CAMCTERIZACIóN DE LOS LODOS PRODUCIDOS EN LAS 17 PLANTAS

DE TMTAI.4IENTO DE AGUAS RESODUALES OPERADAS POR.LA CEA".

DECLARACIOl{ES

I.- DECLARA "LA CEA" QUE:

I.1.. ES UN ORGANIS¡4O PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL EÍADO DE ]ALIsCO,

CREADO POR DECRETO 21804/WII/06 DEL CONGRESO DEL EÍADO, DE FECHA 31 DE ENERO DE

2OO7 Y PUELICADO EN EL PERIODICO OFICIAL'EL ESTADO DE ]ALISCO" CON FECHA 24 DE FEBRERO

DE 2OO', CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, E'\] LOS TER¡4IÍ\¡OS DEL AFTICULO

21 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS IYUNICIPIOS.

I.2.- DE ACUERDO CON LA FMCCIóN XXXIX DEL ARíCULO 2] DE LA LEY DEL AGUA PARA EL

ESTADO DE ]ALISCO Y SUS ¡4UNICIPIOS, TIENE CON4O UNA DE SUS ATRIEUCIONES E]ERCER EN EL

Á¡4Brro DE.su cot4pETENcrA, FUNctoñEs y ATRIBUcToNES EN I'4ATERIA DE ADNllNIfMclóN,
INFORI.4ACION, PLANEACION, CONTROL, SUPERVISION Y VIGILANCIA DE AGUAS EN EL ESTADO DE

JALISCO,

¡,¡.- rr oÍl rs DE lfAyo DE 2018, '¡ u pnl¡¡eu srstóN EXTRAoRDINARIA DE 2018, DE LA IUNTA
DE GOEIERNO DE LA COI'4ISION ESTATAL DEL AGUA DE]ALISCO, FUE NO¡4BMDO POR LA ]UNTA
GoBIERNo AL ING. SALVADoR orrcroo sÁ¡¡cntz, coMo su DIRECToR GENEML,
coNFoRtt4IDAD coN Lo DISpuESTo pon re rn¡cctó¡¡ n o¡l ¡nricut-o 25 DE LA LEY DEL

PARA EL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS ¡4UNICIPIOS, Y QUIEN TIENE EL C]AMCTER DE AP

GENEML PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA ACTOS DE ADNIINISTMCIÓN, EN LOS TERi.4INOS DE

LA FMccróN I orr ¡nicuro 35 DE LA LEy DEL AGUA pAnl EL ESTADo DE JALIsco y sus

. 
rul¡Nrcrpros, AsÍ ¡4rsr4o, EN EL REGLA¡4ENTo DE LA CITADA L-ey, EN sus ARTicuLos 3r Y 32. I(l{u \
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d AGUAl(a .iALtscc
I.4.- PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN OEL PRESENTE CONTRATO, SE CUENTA CON
RECURSoS DEL GAsro coRRIENTE/REcuRsos sEpAF 2018. ruúttrno or cu¡¡¡ra. o'es+lzr«s. neq.
4203. ORDEN DE COMPRA 4317.

¡.s.- señ¡rn colto su Do¡4tcrlro pln¡ oin y RECTBTR NorrFtcAcroNEs, AúN LAs DE CAMCIERpERsoNAL, EN LA AvENIDA FMNCIA NU¡4ERo 1726, coLoNIA N4oDERNA, cóotco posraL c4lgo, or
GUADALA]AM, ]ALISCO, LAS QUE SURTIMN SUS EFECTOS LEGALES PARA TODOS LOS FINES Y
EFECTOS DE ESTE CO¡TTRATO, I.4ITMIRAS I,]O SrÑErE, MEDIANTE ESCRTTO, OTRO DISTINTO.

1.6.- LA JusrrFrcAcróru oe u rcrc¡ucróru DEL pRESENTE cotlnlTo DE pREsrAcróN DE
sERvtcros DE ANALISIS Es poR LA SIGUTENTE nazó¡l: ¡¡¡omvre NúMERo DE solrctruD DE

!g!1y/9 sERvrcros 4203, l-r orneccló¡l oe ope ucróru prAR,s, AsÍ coMo, MEDTANTE LA
PETICION DE AD]UDICACION DIRECTA EFECIUADA ¡4EOIANTE CORREO ELECTRóNICO DE FECHA 20
DE JULIo DE 2018, poR PERSoNAL ADscRrro I olctu olnrcctóN, soLIcITA LA coNln¡nctó¡¡ oe
Los sERVIoos DE "sERvrdo oE anÁL$$ DE LABaRATaRT0 DE LA IT1RMA ¡toq_oo4_
SEMARNAÍ-2OO2 2ARA LOS LODOS qRODLICIDOS EIr 17 pATR.t OqEMDAS pOR LA CEA A
REALIZARSE Ell EL MES OE NOVIE|'TBRE 2Orr1 EL pRESE¡ffE CONTMTO S¡ IO¡UOICó "ArpRovEEDoR", A rRAVÉs DEL pRocEDn4rENro or ¡o:uorc¡cró¡r ornrcr¡. rmiáóñ-il ry oii
ARTICULO 73, DE LA LEY DE COI'4PRAS GUBERNAI'IENTALES, ENA]ENACIONTS V COMN¡TECIóI.¡ O¡
SERyICIOS DEL EÍADO DE JALISCO y SUS ¡4UNICIPIOS, 99 y 100 OE SU REG|-AMENTO, y 11 DE LASpolmcAs y LINEAMIENToS DE -LA cEA", esi corro, EL ACTA DE olcrtr,ar¡, iecNlco Divauolcról,l oe mluolc¡cIóru DIRECTA QUE FIRMAN coNJUNTA¡4E¡¡re ¡r rmtun o¡ u
oln¡ccrór,¡ oe oprucróru DE prAR's, ur,,r r¡-reMeno orL co¡¡ni oi aódu-rsrcroNEs DE LA cEA.
DESTGNADO pOR EL pROprO CO¡4ÍE, y EL TrruLAR Oe U U¡UO¡O Crr'¡rR.eirz¡ol o¡ co¡¡pn¡i óÉ"LA CEA", pOR LO QUE LA PROPUESTA -r¡Cl,UCt y ¡co¡¡ómIc¡, EL PROGMI9A DE TRABAJO
RESpEcTIVo y LA oRDEN DE co¡4pM SEñALADA EN EL puNlo DECLAMToRIo 1,4, FoR¡4AN PARTE
INTEGML DEL PRESENTE CONTRATO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE FIRNIA.

II.-'EL PROVEEOOR" DECLARA QUE:

II.I.- ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE tA SOCIEDAD DENO¡4INADA ANALISIS DE AGUA, S.A. DE
c.v., coN EL rESTItvoNIo DE EScRITUM puaucÁ NúM¡no 2oo (vDosclElnos), oE FECHA 08

locJigl DE 13 OCTUBRE DE 1998, (r,4rl NOVECTENTOS NOVE¡nA y OCHO), PASADA ANTE LA FE DEL
NOTARIO PUBLICO TITULAR NU¡4ERO 17 (DIECISIETE) EN LA CIUDAD DE GUADALA]AM, ]ALISCO,
LIC. ENRIQUE ¡4. CAMARENA FONT-REAULX, LA CUAL SE ENCUENTM INSCRITA EN ¡T NECTSTNCipuBLIco DE LA pRopIEDAD y co¡4ERCIo DE GUADALAIAM, lALISco, BAlo INscRIpcIóN EL LIBRopRr¡4ERo, ro¡4o 691 (sEtscIENTos NoVENTA y uNo), AGREGADo coN ApÉNDlcE NU¡4ERo 31 AL
APENDICE 2905 DE FECHA 29 (VEINNNUEVE) DE OCTUBRE DE 1998 (UN ¡4IL NOVECIENTOS
NOVENTA Y OCHO).

IL2.- EL MrRo. ELIAS RAT,.GEL ocHoA, QUtEt\ sE IDFNTIFICA coN pAsApoRTE Nú¡4ERo Go/095804
EXPEDIDo poR LA sEcRErARia DE RELACIoNES ETERIoRES, acREDtrA su caR.Acren o¡
APODEMDO GENEML PARA ACTOS DE AD¡4INISTMCION DE LA PERSONA ¡4OML DENO¡4INADA
ANALrsts DE AGUA, s.A. DE c.v,. coN EL pRr[1ER TESTtNloNro DE EscRrruu púaucA NúNeno

:9i1,^ jqfJloc.H9_ Ir_l :TC !Nno.1 oNcE), DE FEcHA 02 (Dos) DE Acosro o¡r rño zóro,
lá:l?A f [! Le rr prL ruorenro eueuco 

-riruüe 
ü¡¡eáó bi óoii rfrri i-u^,iüriüioiii,"¿ - I

zfr?orLANUO, JAU9CO, UC, ELIAS ¡4OMN COruárrZ, LA CUAL SE ENCUENTM IUSCnrA eru rL.,\\l,tl'| / r^r-§!o d\'\t I
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REGISTRO PÚBLICO DE COI'lERCIO DE GUADALAIAM, JALISCO, TOf'10 37, LIBRO VOLÚ¡4EN 5EPTI¡4O,

AGREGADO CON NÚN4ERO AL APÉNDICE FOLIOSI 28312 AL 28327 CAMCTER QUE A LA FECHA NO LE

HA SIDO LIIIITADO, NI REVOCADO, LO QUE DECLAM BA]O PROTESTA DE DECIR VERDAD.

II.3.- T]ENE CAPACIDAD IURiDICA PARA CONTMTAF Y REUNE LAS CONDICIONES TECNICAS Y

ECONóI4ICAS, PARA OELIGARSE A LA UECUCIóN OE LOS TRABAJOS OBJETO OE ESTE CONTMTO,
ASI CO¡40, BAIO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE POSEE LA EXPERIENCIA, GMDO ACADEMICO,

EICA, ELEMENTOS NECESARIOS REQUERIDOS EN tA E]ECUCION DE LAS ACNVIDADES
ENCO¡,]ENDADAS, PARA EL DESEI!PEÑO DEL SERVICIO DE ANALISIS ANUAL RESPECIVO,

rI.4.- TIENE CAPACIDAD ]URiDICA PAM CONIMTAR Y REÚNE LAs CONDICIONES TECNICAS Y

ECONóMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCION DE LOS TMBA]OS OB]EÍO DE ESTE CONTMTO.

II.5.. SE ENCUENTM PEGISTMDO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDTTO PÚBLICO, CON EL

REGISTRO FEOERAL DE CONTRIBUYENIES NUIYERO AAG9E1014LW4. RUPC. P-11880.

u.6.- stñALA coMo su DoMlctuo pARA otR y RECIBIR NolFtcAclotrs, lú¡¡ us or cletcr¡n
pERsoNAL, EN crncuruvnuoó¡r eoNIENTE NUr4ERo 231 E (DosctErTos TRETNTA y uNo, LETnl
E), CD, GMNIA, C.P. 45010-CR-45011, ZAPOPAN, IAUSCO, reS qUr SUmnAru SUS EFECTOS
LEGALES PARA ToDos Los FINES y EFEcros DE ESIE coNTMTo, ¡,ltEt{rMS No SEñALE, Í"IEDIANTE
ESCRITO, OTRO DISTINÍO,

II.7.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE CO¡4PMS
GUBERNAMENTALES, ENA]ENACIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y
SUS I4UNICIPIOS Y SU REGLAN4ENTO, TOS ¡tN¡¡III¡OS DE REFERENCTA PARA LOS TRABAJOS
coNsrfENTES EN " sERvrcro oe ¡tÁtts¡s DE uBoRAtoRro DE u ttoRMA ov-oo4-
SE ARNAT-2002 PARA LOS LODOS qRODUCIDOS EN 17 pAfR't OqERADAS pOR U CEA A
REALIZARSE EN EL MES DE TIOWE¡'ARE 2,,9" EL CONTENIDO DEL PLAN DE TMBA-]O Y EL
PRESUPUEÍO RESPECEVA¡4ENTE Y QUE FORMAN PARTE INTEGML DEL PRESENTE CONTMTO A
PART1R DE LA FECHA EN QUE SE FIRI'4A,

II.7.- BAJO PROTESIA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUEÍOS
pREVIsros EN EL ARrÍcuLo s2 DE LA LEy DE coMpMS GUBERNA¡,IENTALES, ENAJENACToNEs y
courn¡TActóN oE sERvICIos DEL EsrADo DE JALISCo y sus ¡4uNrcrpros.

II.8.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES,

EN vIRTUD DE Lo ANTERIoR y coN FUNDAtyrrro rru ros enrÍcuros 1,2, 42,47 puNTos 2 y 4, 52,

:Jr 13 
pgrrro Nú¡4rR.o r r r y rv, 76, go, 81 y 82, DE rn rrv or có¡¿Énei GUBERNAI4ENTALEs,

!!l],E]{{clo.¡]!s 
y cgMMrAcróN DE sERvrcros DEL ErAoo DE lAlrsco y sus tvtuNtcrpros; i

DEMAS RELATIvoS DE su REGLA¡4ENTo, t, z, zo rnqcclót¡ r, 21, 24, 25 rnncc¡ór,¡ n y :s
FRACCIONES I Y III DE LA LEy DEL AGUA PARA EL ESTADO DE IALISCO y SUS I,4UNICIPIOS; y 31

i!.p.l9glElr9rlst coMo, 1, 2, 3, rr, v oe¡¡Ás RELArvos rL pnocrso o¡ aóciuiircron i
AoruorcrcróN DrRECre que sÉ sicÁ eaiu raL ¡rec¡o ói Lri póLi¡crs,Hs;;itñ;;'üiÁñA
PARA LA ADQUISICION, ENAJENACION O ARREI\DAMIENTO DE BIENES O I.I COT,TTUTECíOIOC
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cLÁUsuLAsI

PRIMERA.- OBJETO DEL COI{TRATO.
.EL PROVEEDOR" 5E OBLIGA CON'LA CEA'A REALIZAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN EL
SERVICIO DENOI4INADO " SERWCIO DE AIíÁL$IS DE LABORATORIO DE LA NORMA ITOT,'-TN4-
SEMARNA|-20o2 PARA LOS LODOS PRODUCIDOS E¡T 17 PATR'í, OPERADAS POR LA CEA A
REALIZARSE EN EL I,ES DE ¡tOWEt'tBRE 2019,,, ACATANDO PARA ELLO Lo EÍABLECIDO poR
LOS DIVERSOS ORDENANIIENTOS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLAMCIóN II,6 DE ESTE
CONTRATO,

SEGUNDA.- CARACTERiSTICAS DE LOS TRABAJOS,
PRESENTE

Pr¡tid¡ c¡rlrd¡d

1¡'

,a ts en ú:¿s oJer.r§ .reir [!.d¡s coñ
á SEr¡ARNAI.20O: Piolec.bn aobÉ¡
¡! -c: ,e.ñ6,b¿. .. cañlá.|¡ntn¿§ oá,a

ADOUtSTCION DE SERVTCtO
OE A¡IALISIS DE
LABORAfOR C DE LA NORIiA
NOI¡,00¡.sEMARNAr.?002
PATIA LOS LOOOS
PROI1UCIOOS EN I; PAIR S
OPEMOAS POR .N CEA A
RE4IIZARS¡ EN €L MES OE
NOVIEMBRF

004 SEMARMf .2002

coro s¿ de§ú be .r el

lodos :oñloirñ€ a .a tlon, OlrC¡á i4erlr¡iá NO¡¡
, tocos , ho!ólrdc3 Es9ár'c&s.a! y -,tÉ:
!u ¿p'.v*h¡mslo, dBrosc o i..l

¡ETOOO OE A¡^!¡Sr§
NCM,Nü SEMÁRÑÁi )'¡:iIrEXC II

tlóM-úoa.sEmi¡aT-2¡¡2 AñExo !t
NOM.@¿. SEUAaM t-2002 ANEXO Vl
i¡oM ca¡.sE¡iwinAr 2c2 aNExc ,¡

NOMia..SEMARr{/rf -2G2 ANExO J
\OM 

'¡ 
SEMA¡NAf.2Oi? AÑ€XC V

NOÍ$.CC¡ S€MARNAT ..0C2 AttEXO ,,
IIOM C21 §EMA¡NAT 2O'OANIXOAS 05
NOM aon sEIr¡aiNAr 2lc¡ aNtxov

'{oM,a 
¡¿. s€MAi'lAt.20a2 ¡ñEXC,

,raM ao¿ sEM^iNAf toc2 añ€xo Jl
NOM.!l)¡ SEIIi{ñNAT.2O'i ANE¡O IV
EpA.8? i R¡t{t5-UE tridó_168¿
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ANALISIS DE AGUA, S.A.DE C.V

QUI TA.- GAMNTIAS.

PARA LA ADQUISICIÓN DEL 8IEN, NO SE OTORGAM ANNCIPO ALGUNO, ASí I4IS¡4O, EN BASE

ARÍCULO 84 FMCCIóN I, DE LA LEY DE COMPMS GUBERNA¡4ENTALES, ENAJEN

CO¡fÍMTACIóN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS I.4UNICIPIOs, "EL

ÓN I DE SU REGLAIYENTO, ES DECIR: PODM PRESENTAR SU GARANfIA IVIEDIANTE CHEQUE

JA rr!!o

CO'I¡sIÓN ÉSÍATAT OEL

DE'EL PROVEEDOR" DE LOS RESULfADOS CORRESPONDIENTES A LA FECHA DEL PAGO, A ENTERA

SAIISFACCIÓN DEL ORGANIS¡4O, PARA LO CUAL ADE¡4ÁS 'EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A

PRESENTAR LA FACTUM CORRESPONDIENTE, LA CUAL DEEERA REUNIR LOs REQUISITOS FISCALES

PARA QUE "LA CEA" DENTRO DEL TERI'4INO DE 8 (OCHO) DIAS HABILES, PREVIA VERIFICACION

DE LA FACTURA REALICE EL PAGO CORRESPONDIENTE,

TERCERA.- MONTO DEL CONIRATO

UNA VEZ EVALUADOS Y CONCITIADOS EL PRECIO DE LAS ACNVIDADES A REALIZAR, EL IMPORTE DE

LOS TRABNOS I,IOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO ES DE $99,335.95 (NOVET{TA Y NUEVE MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS, 95/100, MO?IEDA NACIONAL), MAS EL II'1PUEÍO AL

VALOR AGREGADO DE $r.5,893.91 (QUTNCE MIL OC}IOCIEIITOS NOVENTA Y TRES PESOS,

9U1OO, MONEDA NACIONAL), SIENDO EL IIYPORTE TOTAL CONfRACTUAL DE $115,230'86
(CIENTO QUINCE MIL DOSCIENTOS TREI TA PESO' 86/100, MONEDA NACIONAL)
INCLUYENDO EL I¡4PUESTO AL VALOR AGREGADO IVA, ESTA CA¡MDAD NO PODM SER REBASADA,

SALVO CONVENIO ENTRE LAS PARTES U ORDEN POR ESCRITO, POR LO QUE SI "EL PROVEEDOR"
REALIZA TMBAJOS POR I.4AYOR VALOR AL INDICADO, INDEPENDIEI\.TEI'4ENTE DE LA

RESPONSABILIDAD EN QUE INCURM POR LA EJECUCION DE TMBA]OS EXCEDENTES, NO ÍENDRA
DERECHO A RECLAI.4AR PAGO ALGUNO POR ELLO, \ \
CUARTA.- FORMA DE PAGO. \
"CEA'Y "EL PROVEEDOR", CONVIENEN QUE LOS TRABA]OS OB]ETO DEL PRESENTE CONTPATO, SE \
PAGUEN EN LA FOR¡4A SIGUIENTE: SERA AL TÉR¡4INO DE LOS SERVICIOS POR LA CANTIDAD DE \
$11s,230.86 (CTENTO QUINCE MIL DOSCIENTOS TRETNTA PESOS, 86/100, MONEDA

NACIONAL), I¡4PUESTO AL VALOR AGREGADO, IVA INCLUIDO, PREVIA PRESENTACION POR PARTE

Av. fr¿ncia No. I726, Col. Modern¿ C.? 44190 6u ada lai¿ ra, lalisco, Mérico
Iels. (31)3010 9200 y 01 800 087 9200

.{,,rt¿l!co.gob.mx
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Páqina 6 de 11 ' Av. Francia No. 1726, Col. Modern¿ C.p 44190 Guadat¿jara, Jatis(o, Méxi(o

CERTIFICADO O DE C¡JA A FAVOR DE -LA CEA,,, pAM EL CUi4PU[1IENTO DEL CONIRATO
RESPECMiO QUE IIYPORTA EL 1OOIO (DIEZ POR CIENIO) DEL ¡4ONTO TOIAL DE LOS TMBA]OS, POR
TAL MOTIVO "EL PROVEEDOR", OTORGARA LA RESPECNVA GARA¡MA EN r¡VOA OE LI CbrqiSIé¡i
ESTATAL DEL AGUA DE JAUSCO, N1IS¡4A QUE AI4PARE EL CUIYPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
LAs oBLrGAcroNES coNTMiDAS eru er pnesrrure INÍRUMENTo, oas¡CvA¡Jóósr Lo EfipuLADo
EN LAS SIGUIENTES DECLAMCIONES:

PARA GAMNTIZAR EL CUIIPUI,IIENTO, VICIOS OCULTOS Y/O LA EUENA CALIDAD EN LOS SERVICIOS
DE su¡4INIsrRo, DE ToDAS y CADA UNA DE LAs oBLIGAcIoNEs coMrMiDAs EN EL coNTRATo "EL
PROVEEDOR", SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL 1OO/O (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO DEL
PRESENTE CONTMTO, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR LA CANTIDAD DE

l1d23t0! (oNcE MrL eurrrEr¡ros vr¡urnnÉs pEsos, 08/loo, Mor{Eoa NAcror{al),
IVA INCLUIDO, OTORGADA PON I¡ISTM.ICIÓI'¡ I,IEXIC¡NA DE ÉIENá OÉEIOA.AE¡IIE IUTONIZIOÁ
PARA ELLO.

U CEU¡¡TiI OTORGADA DEBEM CUBRIR O CONSIDEMR CO¡4O MÍNIMO LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES:

{l aur Ln GAMMIÍA y/o FTANZA sE oToRGARA ATENDTENDo A ToDAS LAS ESTrpuLActoNEs
CONTENIDAS EN ESTE CONTMTO;

B).- QUE pAn,a LTBERAR LA cnurutÍe v7o rnruzn seu REQUTsITo TNDTseENsABLE LA
¡4nNIr¡smcIóN expnEsA y poR EScRITo DE'.cEA,,;

!1.;-9yE^ u 
-GARAMTiA 

y/o FTANZA co¡mNUAM vrGENrE EN cASo DE QUE sE oroRGUE
PRORROGA At CU¡4PUNlrENTO DEL CONTMTO, eSÍ CO¡¡O OUruCNrr LA SUeSr¡NCr¡OóN O¡ rOóóS
LOs RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" O "CEA"y HAíA QUE sE DrcrE RESoLUctóN o sENrENctA UECUToRTADA poR AUToRtDAD co¡4PETENTE.

D).- PARA EL cAso ot cannlrrÍ¡ oroncaDA ¡4EDIANTE póuzA DE FIANZA.- euE LA AFIANZADoRA
ACEPTE EXPRESAI'4ENTE SO¡lETERsE A LOS PROCEDII'IIENTOS O¡ HTCUCIÓÑ PREVISTOS EN EL
ARTICULo 178, 279, zB0, 282,283, y DEMÁS RELAnvos DE LA LEy DE INsTITUctoNEs DE sEGURos
Y DE FIANZAS EN VIGoR, PAnl LA EFECnVIDAD DE LAS FIANzAs, AÚN PAn,l EL CAso DE QUE
PROCE-DA EL COBRO DE INTERESES QUE PREVÉ EL MISNTO ORDENA¡4IENTO LEGAL, CON IYOTIVO DELpAGo ExrE¡4poMNEo DEL IMpoRTE DE LA póuzA DE FIANZA REeuERtDA.

EN cASo DE. oroRGA¡4IENTo DE pnónaoo¡s o ESpERAs "Et pRovEEDoR" DERIVADA DE LAronuauz.qoór DE coNVENros ot ¡¡¡pLt¡oó¡¡ el ¡¡órrno o¡i i,iistr,llE coNTMTo, "ELpRovEEDoR", DEBEM oBTENER Lr woorRcacró¡¡ or u crnnvrÍr y/o iirñá v pnrsrruuaLl
ANTES DE LA FIRI4A DEL CONVENIO RESPECIIVO,

NO OBÍANTE LO ANIERIOR, EL "PROVEEDOR", RESPONDERA DE LOS VICIOS OCULTOS Y/O BUENA
CALIDAD EN LA uEcucróru oe sus srnvrclos.
sExra.- PLAzo DE E:¡cuc¡ón.
EL PLAZO DE C¡ICUCIÓIT¡ PAM LOs TRABAJOS CONSIÍENTES EN: '' SERVICIO DE A¡TÁTISTS OI 

"
LAAORATORIO DE lA ¡tORt A tron-oo4_SEMARttAT_2002 4ARA LOS LODOS 4RODUCIDOS \ \
EN 1z pATR's, oiEruDAs poR LA cEA A REALTZARIE En fl nes ot nowrusai 2rrr, \Ill¡ l/ - -\',fr(í ^* t "[*DAs 

PoR LA cEA A REALTZARIE E¡t a urs oi iowriiÁiá;t \

' / JAI-rsrLO jL
Tel5. (13)3030-9200 y 0l 800 087 9200

ce¿j¿ isco.qob.r¡x



COIYIISIÓN ESfA'IAL DEL
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.,ALTSCO

SERA DE DENTRO DE LOS ¡4ESES DE AGOÍO A 30 DE NOVIEI"IBRE DE 2018. CO¡4O FECHA LII¡4ITE DE

ENTREGA DE LOS ANÁLISIS.

sÉprrMA.- supERvrs¡óN DE Los sERvrcros.
.LA CEA" DESIGNA EN ESTOS IÍO¡4ENTOS CO¡4O PERSONAS ENCÁRGADAS PAM DAR SEGUIPIIENIO
Y VIGILE EL CUMPLII4IENTO DEL PRESENIE CONTRATO AL BIOL. LUIS ACEVES IqARNNEZ, DIRECTOR
DE OPEMCIóN DE PLANTAS DE TMTAMIENTO DE'LA CEA'. O A QUIEN EN SU I.4OMENTO TENGA A
BIEN OESIGNAR ¡4EDIANTE ESCRITO.

OCTAVA.- RECEPCIó DE LOS TMBAJOS.
.EL PROVEEDOR- CON4UNIC¡RA POR ESCRITO A "LA CEA" LA TERMINACIóN DE LOS TMEAJOS

QUE LE FUERON ENCO¡4ENDADOS, PARA QUE EfE, EN UN TERI4INO QUE NO EXCEDEM DE 3 (TRES)

DIAS HABILES VERIFIQUE QUE ESTAN DEBIDAMENTE CONCLUTDOS Y HECHO LO ANTERIOR,
EMPEZAM A CORRER EL TER¡4INO DE 5 (CINCO) DIAS HABILES PARA QUE "LA CEA" PROCEDA A LA
RECEPCIÓN FOR¡4AL,,PAM L.A,CUAL SE LEVANTAM ACTA CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE CONSTE

ESTE HECHO Y ADEIYAS DEBEM CONTENER COMO MINIMO LO SIGUIENTE:

I.. NO¡4BRE DE LOS ASISTENTES Y EL CAMCTER CON QUE INTERVENGAN EN EL ACTO.

II.. NOMBRE DEL REPRESENTANTE DESIGNADO POR'LA CEA" Y EN SU CASO, EL REPRESENTANTE

DE'EL PROVEEDOR".
ut.- BREVE DEScRtpcIó¡¡ o¡ Los srnvlctos REAuzADos, QUE sE EsÉ¡l nrclalrruoo.
IV.- FECHA DE TERTvIIN¡oó¡l ot Los senvlclos.
V.- ATLICIÓru DE tOS PAGOS REAUZADOS, MONTO EJERCIDO, CREDITOS A FAVOR O EN CONTRA Y

SALDOS.

EL ACTA CIRCUNÍANCIADA, SE LEVANTAM EN LA FECHA ,S¡Ñ¡UOE, CON O SIN L

CO¡4PARECENCIA DE LOS REPRESENIANTES QUE REFIERE ESTA CLAUSULA, PREVIA NOTIFIC}CIO

QUE SE LES HAGA DE FORII4A INDUBITABLE. IGUALIVIENTE Y DERIVADA DEL ACTA CIRCUNÍANCIADA,
DEBEM ELABOMRSE UN FINIQUITO EN EL QUE SE INCLUYAN LOS PAGOS REALIZADOS, DEBIENDO

QUEDAR SALDADOS TOOOS LOS ADEUDOS QUE EXISIAN ENIRE "LA CEA" Y "EL PROVEEDOR",

NOVENA.. CASO DE RECHAZO Y DEVOLUCIONES.

EN CASO OE DETECIARSE DEFECTOS O INCUIVPUMIENTO EN LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS 1

EN EL CON]RAIO Y/O TFPI4INOS DE REFERENCIA, "LA CEA" PROCEDEM At NTCHEZO OC IOS 
I

TMBAJOS, SE ENTIENDE CO¡4O NO ENTREGADOS LOS TMBA]OS EN TERMINOS DEL SUPUESTO 
I

SENALADO EN EL PARMFO ANIERIOR, APUCANDO LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA I
OCTAVA OEL COÑTMTO, HASTA EN TANTO SEAN ACEPTADOS POR'LA CEA".

oÉc¡ul,- nesponsaBILIDAD DE'EL pRovEEDoR'.

,./,
"EL pRovEEDoR" sE oBLTGA A REAUZAR Los rMBAJos QUE sE DESCRIBEN EN LA c]¡úsuq
PRII'4ERA Y SEGUNDA DE ESTE CoNTMTO, ES DECIR DEBEM EIECUTAR POR SI ¡4IS¡40,1óS

Av. Fran.i¿ No.1726, Co¡. Moderna C.P 44190Guad¿l¿i¿ra..)alisco, México
Tels. (31)3030 9200 y 01 800 087 9200

.e¿l¡hr(o.qob.mx
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¿ ffsgá
oÉCIMA PRIMERA.-RELAcIo Es LABoRALEs.
.EL PROVEEDOR" COI.4O EN1PRESARIO Y PATRóN DEL PERSONAL QUE CONTMTE CON ¡4OTIVO DE
LOS TMBA]OS IYATERIA DE ESTE CONTMTO, sERA EL ÚNICO RESPóNSABLE DE LAS OBLIGACIONES
OBRERO PATRONALES ANTE LAS DIVERSAS INSIITUCIONES Y ORGANIS¡4OS PÚBLICOS, DERIVADAS
DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y OEMÁS ORDENAMIENTOS EN ¡4ATERIA DE TMBA]O Y SEGURIDAD
SOCIAL, POR LO QUE RESPONDE DE TODAS Y CADA UNA DE LAS RECLAN4ACIONES QUE POR ESrc
N1-oJrvo HAcAN sus TMBAJADoRES, coMo coNSEcuENcrA DE Lo ANTERToR, . ü crl. s¡ne
AIENO A CUALQUIEM DE LAs RECLAMACIONES PRESENTES O FUTUMS QUE HAGAN LOS
TMBA]ADORES DE "EI. PROVEEDOR",

oÉc¡ut securol- co FrDENcrALrDAD.

'EL pRovEEDoR" y "t_a cEA", coNvtENEN EN QUE LA rNFoRMAcróru v oocuurrmcróru que srpRopoRCroNE o sE GENERE coN ¡4orrvo or rn rjecucrót¡ DE Los rMBAJos rr¡o póoülin
DIVULGADA poR ¡4EDIo DE puBLICAcloNEs, coNFERENCIAS, INFoRMES, ¡4EDIos r¡_rcrnóurcoi ó
CUALQUIER orRo t'1EDIo o FoR¡4A DE oryurcecró¡¡, coNoctDA o QUE EN EL FuruRo sE LLEGAM
A CONOCER,

EN cASo 0E QUE sEA DTVULGADA LA INFoRII¡cró¡: y oocuurru-mclóru qur sr enoeonctoNE o sE
GENERE coN ¡4orlvo DE Ln pnesr¡r¡cIón DE Los sERVIctos pon üeolo DE puBLICActoNES,
CONFERENCIAS, INFORMES, ¡4EDIOS ELECTBONICOS O CUALQUIER OTRO N1EDIO O FORI¡4A DE
DrvuLGAcroN coNocrDA o QUE EN EL FUTURo se lrrc¡n¡ a éo¡,¡ocrn,.u crl. rpr-rcqar uñ¡
l:llJgJ:lT.|]I _El-yI_1_01"_ !Dr!z 

poR crENro) DEL MoNro roüL coN,rR.Areoo, Qur sr
UtSLoNIARA A'EL PRovEEDoR" DE tos sALDos A su FAVOR o EN crAso DE No EXISTIR. sE LE
COBRARAI,J O¡ neCURSOS PROPIOS.

oÉc¡ue rtncenq.- pnot¡cc¡ótt ot ornEcHos DE auroR.

9"r^:gl[.g1y,rlr l lgs-EfABLEc.lDo EN Los NU¡4EMLEs ], 3, 4, AeARTADo c ¡nqccrór r, r:
!ltL!!gN rx, 16 FRACCTON Vr, 18, 19, 24 DE LA LEy FEDEML DE DERECHOS DE AUTOR ELpRovEEDoR RENUNcTA A Los DEREcHoS euE ESTABLECE el nnicur-o r:z ói u yr crraoe rry
::plEl?9^^l .FrygR DE LA cEA, roDos Los DEREcHos DE rx¡usrcioN, pue-LrcAaé-r,r,
REPRODUCCION, ETC, DE LA OBM IYATERIA DFL PRESENTE CONTMTO,

oÉc¡ue culnn- pnónnocl o¡ Ll v¡cruc¡1.
EN,CASO FORTUITO O DE FUERZA IYAYOR,'EL PROVEEDOR'POONI SOUCTTEN POR ESCRITOpRoRRoGA AL plAzo DE LA vTGENCTA oEL coNTMTo, rr u¡r.peniooo ruo ¡,rÁion or 05 (crNco)
DIAS cÁLENDARIo A eARTTR DE LA FECHA EN qur acórwrcró ¡r rrcio ioÁiuno o LA FUERzA
I14AYOR, PREVIAI'IENTE coI.lPRoBADo PoR .LA cEA.¡ "EL PRovEEDoR. oeá¡ni,r[Lói ñiü-es
CASOs DE SOLICMJD DE PPóRROGA, SOUCITARLO PóN rSCNrrO V PON rO I'riÑOS CON 10 (DIEZ)
DIAS DE AMNCIPACIÓN A LA FECHA DE INICIO DE U ¡¡IS¡rA, ¡XPNTS¡i,¡óó Iói UOIVOS qUr UrusnFrQUEN..LA cEA" sE RESERVA EL ornecno oe nceprÁn o ercu¡z¡a oré¡m pRoRRoGA DE
coNFoR¡4rDAD coN Lo DrspuEfo ,g^T _:l_llllgulg ro v ái ó¡ Ln 

-iry 
DE corypRAs.

#,ii,jlfi:il:1". TNArENAcroNEs 
y co¡¡rurncról,r or s¡¡vicros óiL rsrÁoo or .rausco vo\

TIlt/"" 
* / \

J4!SlO
Av. francia No. I726, Col. Moderna C.p 44¡90 Guad¿l¿jara, Jatisco Méxi(o

Teh. {13)3030-9200y01 800 087 9200
ceal¿ Lt(o.9ob.m¡
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DÉcIMA QUINTA.. PENAs coI{vENcIoNALEs PoR EL If{cUMPLIMIENTo.
.LA CEA" TENDRA LA FACULTAD DE APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, SOBRE EL I¡4PORTE

TOTAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS QUE NO HAYA SUT4INISTMDOS EN LA FORIV1A Y PLAZOS

ESTABLECIDOS, EN EL PRESENTE INSTRUI4ENIO, CONFORt"lE A LA SIGUIENTE TABtAi

NOTA.- LOS PORCENTNES DE LA SANCION I'4ENCIONADOS EN LA TABI-A QUE ANTECEDE, NO

DEBERÁN SER ACUMULAELES,

INDEPENDIENTE¡4ENTE DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS CON ANTERIORIDAD DEL DiA
21 EN ADELANTE "LA CEA" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUI.4PLINIIENTO DEL CONTMTO O BIEN

LA RESCISIóN DEL I'4ISI.4O,

ASí ¡4IS¡4O, SE PODRA DAR POR TERMINADO ANNCIPADAI.4ENTE EL CONTMTO CUANDO

CONCURMN MZONES DE INTERES GENERAL O BIEN, CUANDO POR CAUSAS ]USIIFICADAS SE

ENINGA LA NECESIDAD DE ADQUIRIR LOS SERVICIOS CONTMTADOS Y SE DE¡4UESTRE QUE DE

COI'ÍTINUAR CON EL CU¡4PT]¡4IENTO DE LAS OBUGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARIA ALGUN

DAÑO O PEUUICIO AL EÍADO, EN ESTOS SUPUESTOS LA DEPENDENCIA O ENNDAD REENIBOLSARA

A'EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABTES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIET1PRE QUE
EÍOS SEAN RAZONABTES, ESTÉN DEBIDAME¡ITE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTA¡4ENTE
CO\ EL COÑTRATO CORRESPONDIENTE, \ \
DÉCIMA sExTA,. REscIsIóN ADMINISTRATIVA DEL coNTMTo. \

-\
UNA VEZ AGOTADO EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA CLAUSULA DE CONCILIACION DE \
PROELEMAS FUTUROS, "LA CEA", PODRA RESCINDIR ADI4INISTMTIVA¡4ENTE ESTE CONTMTO POR \
LAS SIGUIENTES CAUSAS Y/O ¡4OTIVOS: L- POR EL INCU¡4PLI¡4IENTO POR PARTE DE "EL
pRovEEDoR" DE cUALQUTEM DE LAs oBLrGAcroNES ESTTeULADAS. EN ésr¡ cowuto, n.- pon

CÁUSAS DE INTERES GENEML, III.. POR LA CONTMVENCION A LAS DISPOSICIONES, 1
LINEA¡4IENTOS, BASES, PROCEDI¡4IENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE COI'1PMS I i
GUBERNA¡4ENTALES, ENAJENACIONES Y CONTMTACION DE SERVICIOS DEL EÍADO DE ]ALISCO Y I ]

sus tvtuNlclplos, y su REGLAI4ENTo y EL ¡4ANUAL DE polÍrtcas, BAsEs y UNEAMIENTo5 pAnl LA I '
ADQUIstctóN, tt"¡¡¡rru¡cIó¡¡ o a*n¡NDAN.IIENTo DE BtENEs o LA coNTMTAclóru or srnvtclos or I
LA E¡MDAD PAMESTATAL COIIISION EÍATAL DEL AGUA OE JALISCO. SIN RESPONSABILIDAD PARA
"CEA', DE CONFORI4IDAD A LOS SIGUIENTES UNEAI,IIENTOS: , ',,.
T. LI CTI, OESTM NOTIFICAR PERSONAL¡4ENIE EL INICIO EL PROCEDIMIENTO DE RESCÉÑ Ay' -
pRovEEDoR o pRovEEDoR DEL sERvtcto, oroncÁNoor-¡ 03 DÍAs HÁBTLES stcuLEvrEs K DglA , ,
Norrrc,ccróN, pAna QUE MANTFTEsTE poR EscRITo Lo QUE A su DEREcHo coNvEr.tcat oEfzcl{ /
a»UEBAS QUE ESffiYA PERTINENTES, v
' //,// - 

t-

. JA_!_t¡lLO til.^n,

Av. Fran.ia No- 1726, Col. Moderna C.944190 Guad¿laj¿ra. .ralisco, México
Tels. (ll)1010 9200 y 0t 800 087 9200

.e¿¡a r§.o oob rñ:

0,6 DE LA SAirClóN

DE 07 HASTA 
'ODE 1I HASTA 20

oel dío 27 en odelonte se podú tes¿i,,d¡ el pcdido o c¡¡u¡¡o

de lo "CONVOCANTE'
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ull-vl1_Illls99RR-rDo EL pLMo SEñALADo, LA cEA coNrRArANrE oearnn, o¡¡¡rno or Los
9?^qrl: lLBl!!! ,slgurENrEs, EMmR uN AcuERDo EN EL QUE sE FuE LA HoM, FECHA y LUGAR
PARA LA CELEBMCION DE LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS.

3.- SI DENTRO DEL PLAZO OTORGADO "EL PROVEEDOR", NO REALIZA MANIFESTACION ALGUNA, NI

-03!s!-TyEq{9 LA ClNrMrANrE OrsrRA e¡4mn uN ACUERDO EN EL QUE DECTARE [A
PPECLUSION DEL DERECHO PARA HACERLO, NOTIFICANDO TAL CUIRCUNSTANCIA A'EL
PROVEEDOR",

4. LA AUDIENCIA REFERTDA, DEBERA REALTZARSE DENTRo DE l-os s oÍ¡s HÁatr¡s srcurrNres n
AQUEL EN QUE SE HAYA DICTADO EL ACUERDO I,'ENCIONADO, DEBIÉNOOSE TTVANTAR ACTA
CTRCUNSTANCTADA, tN U qUe Sr nmlt coNfAR LAs PRUEBAS OrneCIO¡S, LAS QUE HAYAN SIDO
DESECHADAS Y LOS ALEGATOS QUE FORMULE "EL PROVEEDOR".

5. AL FINALIZAR LA AUDIENCIA O EN UN PLAZO NO I4AYOR DE OS OiAs HÁSILES POSERIORES A LA
CELEBMcTóN DE LA r4rsr4A, uq ca nrsorvtn"e ro qur rN ó¡n¡áró pn-óétor, To¡4ANDo EN
CUENTA Los ARGUr"lENTos VERTIDoS poR EL pRovEEDoR o pRovEEDoR DEL sERVIcro y LAS
PRUEBAS ADMMDAS Y DESAHOGADAS, DEBIENDO EN TODO CASO, FUNDAR Y ¡4OTIVAR LA
orrrnut¡¡¡crór'¡ ot otR o No poR REsctNDrDo EL coNTRATo.

sI pREVto A r¡ ¡uIslót DE LA RESoLUCTóN, EL pRovEEDoR o pRovEEDoR DEL sERVIcto
ENTREGA LOS BIENES O PROPoRCIoNA Los sERVIcIos, EL PRoCEDI¡4IENTo II,ITcnoo queoml
srN EFEcros, srE¡4pRE QUE cullptA coN LAs coNDrcroNEs y rÉR¡4rNos or coruraerlcióru qur
DIERON ORIGEN Y STRVAN DE SOPORTE AL CONTMTO EN COMENTO.

e. u n¡soruoó¡¡ coRREspoNDIENTE, o¡a¡RA s¡n NoTIFICADA EN FoRtyA pERsoNAL EL
PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL SERVICTO Y AL REQUIRENTE DEL PROCEDINIIENTO
ADN4INISTMTIVO.

7, SI SE DECRETA POR PARTE DE LA cEA LA PESCISIoN AD¡4INISTMTIVA o¡T co Tn.qTo, TEI,IoRA
LUGAR tA EJECUCION DE FIANZA y/O PENA, ¡4tS¡4A QUE Sr nrnuznu oer ro7o DEL tv|oNTo TorAL
DEL coNTMTo QUE EL PRoVEEDoR DEJA EN GAMNTÍA PARA EL CUMPLI¡4IENTo DE ToDAs Y CADA
UNA DE LAS PREÍACIONES DERIVADAS DEL CONTMTO.

oÉc¡ul sÉpnul.- tERr,tr Acró alrIc¡pADA DEL coNTMTo.
st DERIVADo DE LAS EVALUAcIoNES prnlóolc¡s euE "LA cEA. REAUcE, EstA DETERMÍNA QUEExIsrE ALGUNA IRREGULARIDAD, sE RESERVA LA FACULTAD pAM DAR poa rrnl¡llr¡¡obs
A¡MCIPADAI{ENTE LOS TRABNOS PARCAL O TOTALI{ENTE.

rn rtn¡4rNacró¡,J ANTIctpADA DE EsrE coNnMTo r¡r¡arÉ¡¡ srn¡ poR RAzoNEs o¡ r¡mnÉs
GENEML, POR CASO FORTUITO O FUERZA ¡4AYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS ]UfiFICADAS QUE
LE I¡4PIOAN LA CONTII.¡U¡CIó¡I OI LOS N¡BAJOS, SEGUN CORRESPONDA.

EN ToDos Los cAsos DE TERMTNActóru tl¡ncrplo¡ DE EsrE coNTMTo, sr oraeu Levarren
ACTA CIRCUNSTANCIADA,

Pág¡na

"EL pRovEEDoR' ¡smnn oauceoo A DEVoLVER A .LA cEA., rN ut¡ rÉn¡4rNo DE s (ctNCoN
DrAS I\ATUMLES, fotvTADos A pART'rR. DE LA FECHA DE LA cELEBMoóN oei ncrÁx\
cKcur\srANcrADA,ltoDA LA Docu¡4EtnActóru qur Ésre r nuarrRE ENTREGADo. \

\\\r r. /
JA LlSt() (ii,

Av. Francia No. 1720 Col. ftrtodern¿ C.p 44190 Guad¿l¿j¿ra, j¿ti.co Méxi(o
fels. Bj) t030-9200 y 0t 800 087 9200

ceal,i ¡9co.gob.rnx
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DÉcIMA ocravA.- suspENsróN TEMpoRAL oEL coNTRATo,
.LA CEA" PODM SUSPENDER TEI{POML¡4ENTE, EN TODO O EN PARTES LA REALIZACIÓN DE LOS
SERVICIOS N1ATERIA DE ESIE CONTMIO, EN CUALQUIER ¡4OIYENTO O A SOLICITUD POR ESCRITO
DE'EL PROVEEDOR", POR CAUSAS ]UÍIFICADAS O POR MZONES DE INTERÉS GENEML, SIN QUE
ELLO IN1PLIQUE SU TER¡4INACIóN OEFINITIVA, EL PRESENfE CONTMTO PODM CO¡MNUAR
PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CqUSAS
QUE Il4OTIVARON DICHA SUSPENSIóN,

DÉcrMA ovENA.- coNcrLIAcróN DE pRoBLEMAs FUTuRos.
.LA CEA" Y'EL PROVEEDOR" RESOLVEMN ENTRE SI LAS CONTROVERSIAS FUTUMS Y
PREVISIBLES QUE PUDIEMN VERSAR SOBRE PROBLEIYAS ESPECÍFICOS DE CAMCTER TECNICO Y
ADIT4INISTMTIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SU]ETÁNDOSE A LO PREVISTO EN EL IiTULO
].!!.19t 91[uL9 v, ¡nricuros 110, 111, y 112, DE LA LEy DE coMpMs GUBERNA¡4ENrALES,
ENA]ENACIONES Y CONTMTACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS I,lUNICIPIOS.

vrcÉsrMA.- JuRrsDrccróN y coMpETENcra.
pAn¡ LA INTERpRETAcIóru y cu¡,lpuul¡lrtro oEL PRESENTE coNTMTo, tsi col¡o, pAnl ToDo
t9-u!!!9 9gE NO ESTÉ EXPRESAIIENTE ESTTPULADO EN EL Nlrs¡4o, LAS ÉARTES sE SO¡4EIEN A LA
]URISDICCION Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES CO¡¡ NTSIOT¡¡óM EN LA CIUDAD DE ZAPOPAN,
rALIs-co, RENUNcTANDo A cUALQUIEM oru QUE LEs puorEu coRRESpoNDen r¡l nnzóñ ó¡ sü
DONlICILIO PRESENTE O FUTURO,

reÍoo que FUE poR LAs paRTEs euE EN ÉL TNTERvTENEN y Er{TERADAs oE su
CONT,ENIOO Y ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESE TE CONTRATO AI. CALCE Y AL MARGEN
9I T_O_D4S 9U! FOJAS EN LA Cr_UDAD DE GUADALATARA, IALTSCO, A LOS 27 (VEINTTSTETE)
DrAs DEL MEs DE Julro DEL año 2019 (oos url orecrbcxo¡.

/:
POR "EL PROVEED

ING. SALV

TESTIGOS

ACEVES NEZ r-¡c. ¡osÉ ¡vÁ¡ eo
DE oPERAcró AR'S SUPERVISOR OE ¡IOIiITO

ESIA iAJA DE F¡RMAs CORRESNNDE AL COtlfRArO tb CE4-(OA)-DOq-5ERV-
looos- ptAP-oto/2üa, cEuoRADo ENTRE u coqtslóN €sraral DEL a6ua

EL OCHOA
E NTE LEGAL

DEA 5.4. DE C.V.

OPERTATM

AfrALISIS Y CARACTER'ZACIOIT DE
Y u PERSoNA JUR¡uau DE NouBRE

ANAL¡S|S DE AGUA, S.A, OE C.

JArr§eo

Av. Francia No. 1726, Col_ Moderna C.p 44190 Guada¡¿iara, Jalisco, Méxi(o
Tets. 83)10t0,9200 y0t 800 087 9200

.cdl¡ tcogob nrx

POR "LA CEA"
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